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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se aprueba la reforma del proyecto 

de construcción de un edificio destinado 

a  e s ta b le c im ie n to  b a ln e a r io  e n  e l 

m anantial de Berán (O rense).

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
por don José Carballo Fariña, propietario 
y vecino de la Parroquia de Berán,. tér
mino municipal' de Leiro (Orense), en 
concepto de Presidente de la Entidad Lo
cal Menor de la misma, solicitando auto
rización para llevar-a cabo una reforma» 
en los planos ded proyecto de coinstruc
ción de un edificio afecto al manantial 
•de aguas minero-medicinales de Berán 
(Orense), que fué declarado de utilidad 
pubdica por Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1941; y  f

Resultando que el mencionado propio- 
tario remite un nuevo proyecto dé edL 
ficación en sustitución del que fué apro
bado en I3* referida Orden ministerial de 
dedaración de utilidad pública de aqud 
manantial, por estimar que el proyecto 
que se interesa resultará más beneficioso 
a los pacientes que concurran al mismo, 
en consonancia «con sus*necesidades eco
nómicas ;

Resultando que la Junte Asesora de 
Balnearios y Aguas Minero-Medicinales 
emite el Informe correspondiente, hadea. 
do constar que el proyecto está satisfac
toriamente de«sde el punto de vista hL 
giénico^sankario y  únicamente. debe 
modificar la orientación dada a  los r t̂ro» 
tes en e l . sentíck) de que d  acceso a  los 
má sinos no sea .desde el exterior, fiino 
desde la galería central de entrada a  ida 
cuartos de baños;

Considerando que la reforma del pro» 
yecto* no supone vulneración a lo deter
minado en la condición segunda del ar
tículo 2& del Estatuto de Balnearios vi*
gente, de 35 de abril de 1928»

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar áa reforma del-proyecto de construc
ción de un edificio destinado a estable
cimiento ba'lneario en el manantial de 
(Berán (Orense), por estimar que su cons. 
trucción se ajusta a las condiciones higié- 
n ico-sanitarias legales en materia baK 
nearia, con la condición de que al eje
cutarse dichas obras se tenga en cuenta 
en la construcción de los retretes la In
dicación señalada en el informe emitido 
por la Junta Asesora de Balnearios y 
Aguas Minero-Medicinales.'

Lo digo a V.’ I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardo a V . I. mucho¿ años.

Madrid, 30 de enero de * 1946. —  
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanldáb.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 24 de enero de 1946 por la 

que se concede la excedencia voluntaria

 al Secretario del Juzgado de Paz d e 

G o b e r n a d o r  (G r a n a d a )  d o n  J e s ú s  

Vélez Fernández.

limo. Sr. ?' V ista la Instancia elevada 
a este- Departamento por don JesÚ9 Vé
le* Fernández, Secretario. del Juzgado 
de Paz de Gobernador (Granada), en 
réplica d© que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Míréttqrio, teniendo en cuenta 
qué $Kintweeado reúne las condiciones 
erigida* por el artículo 39 del Decre
to orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, Je 23 de diciembré de 
1944, ha tenido a ^ien conceder la ex- 

' cedencia volunjaria solicitada por el pla
zo no menor de un año.

 L0 comunico a V . I.  para su conoci-
miento y demás efecto-;.

Dios guardo a Y. I. muchos anos;.
j d a c l r i ' i ,  a j ( i o  e n  c - - o «!<•' T o . y o — > /

P. D ., I. do  A r c i  uegrd. -
* *

Limo. Sr. Dip-.-ríen* grn'e**;:1. do Tu?tir :a.

O RD EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria
 a l  S e c r e ta r io  d e l  J u z g a d o  d e  P a z  
d e  B a le n y á  ( B a r c e lo n a )  d o n  J o s é  
Guiñón Hurtado.

limo. Sr. : Yi:«ta Ja instancia' elevada 
a esto Departamento p^r don J<^é G iú -a . 
fiun Hurtado, Se-reta rio Ijof Juzgado do* ¡

• Paz do Balenyá (Barcelona)j en súplí- | 
ca do que se le declare excedente vp- 
luntario en el cando c.a/go,

Esto Ministerio, tcni»-ndo en cucnt?. 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 30 del Decreto  ̂
orgánico del Secretariado de la Justicia . 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no 
ihenor d e . un año.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vr l. muchos’ años. 
Madrid, 26 de e n e r o  de 1946.

P. D ., I. de Arcenegui..

limo. Sr. Director, general de Justicia.

O RD EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a l S ecre ta rio  d e l J u zg a d o  d e  P a z  d e  
V en tas d e Z afarraya  (G ran ad a) do n  

Joaquín V á z q u e z  T ie r n o .

 limo. S r.: De conformidad con Jo es
tablecido en los artículos 7 y 39 *del i 
Decreto orgánico del Secretariado de la I 
Justicia Municipal de £3 de diciembre ■ 
d» 1944, ^

Este Ministerio ha acordado declarar ! 
a don Joaquín Vázquez Tierno, Secre
tario 4el Juzgado de Paz de Ventas de 

[ Zafard&ya (Granada)', en situación dê , j. 
f excedencia voluntaria,,
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Lo comunico a V . I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de e n e r o  do 1946. — 
 D., I. <1e Arcenegui.

linv». .Sr. Director general Ale Justicia.

O R D E N  de 26 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz d e 
Solana de los Barros don Pedro Acedo 
García.

limo. S r . : De conformidad'con lo .es- 
establecido en 1g<s artículos 7 y  3c del De
creto orgánico de! Secretariado de la 
Justicia Municipal do 23 de diciembre

«i* 1944.
Este Ministerio* ha acordado declarar 

ti don Redro Acedo* García, Secretario 
del Juzgado do. Paz de Solana do los 

^jftarros (Badajo*), en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo comunico a. V. I'. «pnra .su cono- 
^cimiento y demás efectos.

Dios guardo a V . I. muchos (años. 
Madrid, 26 do > e n e r o  de 1946. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de enero de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de T oledo, como Director adjunto al 
funcionario de la Sección Técnico-di
rectiva del Cuerpo de Prisiones don 
Rogelio Salamanca González.

limo. S r .: Este Ministerio ha ten ufo  
bien disponer que el funcionarlo de 

la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones^ con 12.000 pesetas de sueL 
do anual y destino en los Talleres Pe
nitenciarios de Alcalá de* Henares don 
Rogelio Salamanca González, pase a 
prestar sus servicios a la Prisión Pro** 
vlncíal de Toledo, como Director adjun% 
to del Establecimiento* con el misrho 
sueldo y plazo posesorio de quince días, 
Riéndole de abono los gastos de viaje.

Lo digo a V. i .  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de e n e r o  de 1946. —

P. D., I. de Arcenegui.

•limo. Sr. Director genera! de Prisiones.

O RD EN de 26 de enero de 1946 po r la 
que se concede la excedencia volunta
ri aal Secretario del Juzgado de Paz 

 de Cheste (Valencia) don Francisco Ro
dríguez Núñez .

limo. S r .: Vístu la instancia elevada 
a este Departamento por don Francis- 

co Rodríguez Núñez, Secretario del Juz- 
gado de Paz de Cheste (Valencia), en 
súplica de que s*:. le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Estp Ministerio, teñiendo en cuenta 
que el*interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 03 de diciembre de 1944, 

ha^'tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

Lo comunici' V. I. para su conoci
miento y demás : rtos.

Dios guarde a V 1. .muchos años. 
Madrid, 26 de e n e r o  de 1946. — 

P. D „  I. de Arcenegui.

 limo. Sr. Director general de justicia.

 O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se destina a los funcionarios de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 

 Prisiones que se mencionan a los Es
tablecimientos Penitenciarios que se indican.

\ limo. S r . : Este Ministerio ha tenido, 
a bien disponer que los Funcionarios de

la Sección Técnico-directiva del Cuerpo  
de Prisiones que a continuación se men.^ 
donan pasen a prestar sus servicios a 
los Establecimfentos Penitenciarios que 
se indican:

Don Ramón de Toledo Barrientos, 
con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
electo de la Prisión Provincial ,Se- 
govia, a la Provincial de Huesxra, como 
Director del Establecimiento, con igual 
sueldo y plazo posesorio de quince días, ‘ 
siéndole de abono los beneficios Me Ja  
Orden ministerial de 20 de julio de 
1942.

Dop Juan J osé ^ É9reno Murciano, con 
 pesetas 9.600 de stfeldo anual, a la Pri
sión Procinciarde Segovia, como Direc
tor del Establecimiento, con el mismo 
sueldo y plazo posesorio de quince días, 
siéndole de abono los gastos de yiaje.

Lo digo á V. !. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mychos años.

Madrid, 30 de enero de 1946. —
P. D,, I. de Arcenegui..

limo. S r .; Director general de Prisio.
nes.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  de 25 de enero de 1946 por la 
que se autoriza a la Aduana de Se
villa para efectuar el despacho de las 
conservas procedentes de Marruecos 
que se importen con arreglo a lo prevenido 

en la Orden de 6 de octubre 
de 1945.

Excmo. S r . : Vista la instancia formu
lada por don Rafael Pasbón Torres, en 
la que cc#no mandatario de la «Casa 
Lazo, S. A.», domicitfiada» en Sevilla, so
licita7 se ati'orice a ia Aduana deleita
do puerto para el despacho de las con
servas de pescado qiae, procedente de 
Marruecos, se importemen la Península 
al amparo dé la Orden del ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 6 de oc
tubre de 1945Í

Resultando que el 60licitarite alega en 
apoyo de su demanda que como las citadas 
importaciones han de efectuarse por l^s 
Aduanas de Cádiz, Algeriras, Málaga o 
Almería, de acuerdo con la Orden men
cionaba, la circunstancia de tener que 
despachar en una do las mencionadas 
Aduanas expediciones de* conservas que 
su mandante, «Casa Lazo, S. A.», ha 
adquirido en nuestra Zona de Protecto
rado le origina un considerable aumento

en los gastos de transporte, con el con- 
siguiente e innecesaria aumento d* precio 
en el producto, ya que una vez despacha
das las referidas expediciones han de ser 
transportadas a  Sevilla ; 

Vista da Orden dei Ministerio de In
dustria f  Comercio, de fecha 6  de « o  
ubre de 1945;

Considerando que 3a Orden antes ci
tada establece erl su apartado primero 
que las importaciones de conservas qu® 
a su amparo se realicen habrán de efec
tuarse por las Aduanaá de Cádiz, Alge- 
ciras, Málaga y Almería, sin perjuicio 
de posibles ampliaciones si la convenien
cia del tráfico lo exigiera, y* teniendo 
en cuenta por otra parte lo que. en or
den a habilitaciones de la? Aduanas pre
ceptúan las vigentes Ordenanza® de la 
Renta;

C^n ski erando atendible la petición in-, 
‘eresada^ya que eljpuerto de Sevilla dis
pone de tráfico con las Plazas de Sobe- 
ranía y Zona de influencia en Marruecos, 
y la Aduanare dicho puerto tiene habi
litación de primera clase, por lo qu® 
cuenta con medios suficientes para efec
tuar toda clase de despachos con las de
bidas garantías fiscaflés,

Este Ministerio, de conformidad caá 
lo propuesto por lá Dirección General do 
Aduanas, ha resuelto autorizar a la Adua
na de Sevilla para que efectúe el des
pacho de las expediciones de conservas da
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pescado que, procedentes de nuestras Plazas 

de So'j-eranía de Ceuta y Malilla y 
Zuna de influencia en Marruecos, se i ro
po, ten en !a Penmsu.’q. en las condicione? 
v con las normas establecidas en la Chv 
den dpi Ministerio de Industria y  Co
mercio-de fecha 5 de octubre de 1945»

I-O digo a V . E . para su conocimiento 
*Y efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 

Madrid, 25 de e n e r o  de 1946.—  
P. D ., Fernando (p a macho.

Exorno. Sr. Ministrp de Industria y C o 
mercio e limo. Sr. Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 29 de enero de 1946 por la 
que se asciende a los Auxiliares del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento que se indican, en va
cantes producidas por excedencias de 
doña Blanca B egona Serdán Ibáñez , 
doña María Isabel Bueno Gómez y do
ña Elvira Cánovas del Castillo y Fraile .

* lim o. S r . : V acante en la escala A u 
xiliar del Cuerpo de Adm inistración C i
vil de este Ministerio una plaza de A uxi
liar de prim era clase, dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas, con motivo 
de la excedencia concedida por Orden 
del 24 del corriente m es a doña B lanca  
Begoña Serdán Ibáñe*, y dos de Auxi

liares de segunda clase, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, a causa de las 
excedencias copcedidas por Ordenes de 

23  y i 6  del mes actual a doña Elvira  
C án o vas del Castillo  y  Fraile y doña 
M aría Isabel Bueno Góm ez, procede cu
brir las expresadas vacantes así como 
sus resultas en la form a reglam enta

ria.

En su virtud, este Ministerio, de con
form idad con lo preceptuado en el Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la L e y  de 
B ases de 22 de ijulio del mismo año, ha 
(tenido a bien disponer que se nom bren: 

i .°  En la vacante producida por ex
cedencia de doña Blanca Begoña per
dón Ibáñez, Auxiliar de prim era clase  
del Cuerpo de Administración Civil, con * 
r=l sueldo anual' dv 6.000 pesetas, a do- 
fia Mercedes de C astro  G il ;  coirrt) dicho 
funcionario permanece en la m ism a si
tuación, de excedencia en que se en
cuentra por Orden de 4 de marzo de 
13943, se nombra Auxiliar de primera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a doña Carm en Céniga Polidu-

 ra, y  Auxiliar de segunda clase, con el 
 haber anual de -5*000 peseras, a  doña 
| Tránsito Kodtdguez M artín.
} 2 .0 En 'la vacante producida por ex,

cedencia de doña M aría Isabel Bueno 
■ Gómez, Auxiliar de segunda d ase, con 
' el haber anual de 5.000 pesetas, a doña 

Carm en González, Herrera Portilla.
3 .0 En la vacante producida por e x 

cedencia do doña E lv ira  C án o vas del 
Castillo  y Fraile, Auxiliar de segunda 
dase, con el sueldo anual do 5.000 pe
setas, a doña Consuelo Real Mira-valles.

A  los * nombramien tos comprendidos 
en los grupos i .°  y 7 .0 corresponde, para 
todo? ios- efecto?, la antigüedad Me 
i . °  del mes actual y al que comprende 
el numero 3 .0, jía de 20 del corriente 
mes, días siguientes a los en que se 
dio efectividad a las excedencias que 
han m otivado las vacantes producidas.

L o  que' comunico a V . I. para su 
conocimiento y dem ás' efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 29 de e n e r o  de' io-}6.—  
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 19 de enero de 1946 por la 

que se efectúa corrida de escala, por 
reforma de plantilla, en el Cuerpo  
N acional Veterinario.

lim o. S r . : Modificada la plantilla del 
Cuerpo Nacional Veterinario, en virtud 
de las L eyes de 17 de marzo y 31 de 
diciembre de 1945, y dispuesto por De
creto de 30  de enero de 1935, concor
dante con el de B ases para la organi
zación de la Dirección General de G a 
nadería de 7 de ciiciembre ‘de 19 31, que 
los ascensos del personal de di<ho 
Cuerpo se efectúan por riguroso turno 
de ordenación escalafonal,

. Este Ministerio, a fin de llevar a cabo 
la ajdudicación de los ngcvos sueldos y 
denominaciones jerárquicas al personal 
del Cuerpo de reterencia, ha tenido a 
bien, de conformidad con la propuesta 
d© la Dirección G eneral de Ganadería, 
adoptar los siguientes acuerdos:

i .a Confirm ar a don Santos Arán  
San A gustín, je fe  del Cuerpo, en su 
categoría y cargo de Presidente del 
Consejo Superior Veterinario, con ©1 ha
ber anual de 22.000 pesetas.

2 .0 Nom brar a don C ayetano López 
y  López y a don Jo sé O rensanz Moli- 
né, Presidente d© Sección del Consejo

Superior V eterinario, con el haber anual 
d e  2 0 .0 0 0  pesetas que disfrutan en ;.s1 

actualidad, 
i| 5 .0 Rocon <ccr ’n m bm u categoría
i Presidente de Sección, con o • haber 
; anual de 20.000 peseta?, a don Sa lve- 
; don Esteban M arti Guell, nombrado por 

D ecreto de o n  í*-ehu.
4.0 Adjoajiear la denominación e?ca- 

: lafonal de Inspectores generales de pri
m era clase, en. su>tiíución de la que ve
nían ostentando, c o t í  e í  mism o haber 
actual de 17.50*0 pu-setas, a dor. Jo sé  M a
ría Beltrán Monferrer, don Tom ás R o ta  
Minando y don Je>ús lauque Arto.

5 .0 Reconocer la m ism a categoría de 
Inspectores generales de prim era clase, 
con el haber anua! de 17.50*0 pesetas a 
que lian sido promovidos ñor Decretos 
de esta E c h a , en -su situar i.'-a de su
pernumerario, a don Cesáreo Sanz Eg n - 
ña v en su situación actual activa a 
don Pascual L u n a López, don Manuel 
Prieto Briones y don Félix Fernández. 
Tu  regaño.

6 .° Adjudicar ia denominación esca
lafonal de Inspectores generales de se
gunda clase, con ej haber que actual
mente disfrutan de 14.400 pesetas, a  
don D iego Marín O rtiz, don C arlos San 
tiago Enríquez, don Rufino Portero L 6 -  
pez, don Juan M i'alies M as, dan Felipe  
Gómez Cham orro, don Antonio Pane? 
Rodríguez y don Andrés B enita G arcía.

7 .0 Ascender a la misma categoría de 
Inspectores generales de segunda clase, 
con el haber anual de /4.40o pesetas, a  
don Román E rgu eta  Sanz, don Jo sé  
Rubio G arcía y don Teodoro José Mo
reno Am ador.

S .° Ascender a la categoría de Ins
pectores Veterinarios Jefes de primera 
clase, con el haber anual de 15.200 pe
setas, a  don Santiago T ap ias M artin, 
don Jo s é  G racia Juderías (supernume
rario), don Ju an  Carballal Palm eiro, 
don H oracio Ruiz Fernández, don Juan  
Victoriano Lozano Calvo, don C alixto  
M oraleda Martín B uitrago, don H ilario 
Bidasolo Aldám iz-Echevarría, idon Ani-, 
ceto Puigdollers Kabell, don Ramón Ro
drigues Fo n t,'d o n  José Moreno M artín, 
don Balbino López Segu ra, don Nico
lás G aréía C arrasco, don M arcos Quin
tero Cobo don Cesáreo Angulo N a va , 
muel; don Francisco Lorenzo Fernán
dez, don Angel G abás Sau ra y don M a
riano Benegasi Perrera.

9 .0 Adjudicar la denominación esc,a- 
lafonal de Inspectores Veterinarios Je 
fes de segunda ciase, con el haber que  

disfrutan en la actualidad de (12.000 pe
setas, a don Pablo T a p ia s M artín, don 
T eo d o m iro ’ M artín G arcía, don F ran 
cisco Espino Pérez, don L u is ibáñez  
Sarichiz, don Em ilio López G uzm án,
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Isidoro H u a r t e  Urrestarazu, don 

Cesáreo Pardo Alarcón, don Primo Po- 
ratos Page, don Agustín Pérez Tomás, 
don José Berganza (y Ruis d:e Zara
te, don Estaban Ballesteros Moreno, don 
'Ramiro Fernán des Gómez don Aurelio 
Arce Ibáfiev. •

■ o, A-rendar a l.i misma categoría 
de Inspector Veterinario [¡efe de segun
da clase, ron el haber anual de 12.000 
pesetas, a den F,mii¿an-o Ruiz Montoya, 
don' Salvador Martín Lomeña, don Juan  
jaume Mira 11 es", don Mariano Jiménez 

Ruiz, don Antonio Moreno Martínez, 
don Pedro Solá Puig, don Julián Cruz 
Marín, don Miguel Rezares Sillero, don 
Teodomiro Valentín La jo y don Pablo 
Castillo Cañada.

ir. Confirmar en la categoría y suel
dos actuales do inspectores Veterinarios 
«Je primera clase, con el ^sueldo anual 
«le 9.600 pesetas, a don Arsenio de Gra
fía Mira, don Pedro Bej^nchón Valora, 
«ion. San tos Ovejero del Agua (supernu
merario), d o n  Gumersindo Aparicio 
Sánchez, don Sebastián • Miranda Entre
nas, don Juan Terrjidez Rodríguez, don 
■Rafael' Díaz Montilía, don Andrés Sal
vado Cabello,'don Alfredo Delgado Cal-, 
vete, don Blas Martínez Inda, dpn Fé
lix Gil Fortiin, don Octavio Salas Si- 
?nón, don Jesús S. Yiliarig Ginés, don 
Luis Durbán Alegre, don Antonio Bau- 
V A a Fenv r, don Antonio Molinero Pé
rez, don Ramón Anadón Pinto, don Ju 
lio Ochoa Urirl, don Félix Talegón He- 
:r as, dón Salvador Martí Pedr¿?t y don 
Jesús Martín do l4 ruto?.

12. Ascender a .la misma categoría 
de Inspector Veterinario de primara cla
se, con o] haber anual de 9.600 pesó
la -, en su situación de supernumerario 
p. don Jesús Sainz Sainz-Pardo, y en su 
situación actual activa a don Manuel 
Rabanal Luis, don Luis Lizán Reclusa, 
don José Soculí Brillas, don José Gómez 
González, don Rafael Portero Peyró, 
don Francisco Calinda G arda, don 
Francisco Naranjo Batmalé, don Justi
no Pollos Herrera y don Francisco 
Mombicla Senao.

ijí . Confirmar en la categoría y suel
dos actuales de Inspectores Veterina
rios de segunda clase, con el haber anual 
de 8.400 pesetas, a don Julio Rscartín 
Baríes, <jnn JosA Saldada Peinado, don 
César Agen jo Cecilia, don Juan Tala. 
vera-Boto, don Luis Revuelta Gonzá 
lez, don Marino del Pozo Martín y don 
Leandro Carbonero Bravo, 

v, 14. Ascender a la misma categoría 
dé Inspector Veterinario de segunda 
clase, con el haber anual de 8.400 pese
tas, a don Rafael Campos Onetti, doña 
Isidora D. María Barrios Martín, don 
Benigno ^Rodríguez Rodríguez, don 

Jesús Cuezva Samaniego, don José  
Romagosa Vila, don Pedro Aljama Gu
tiérrez, don- L u is« Escribano Tejedor, 
don Agustín Delgado Paniagua, .doña 
Luz íZalduegui Gabilondo, don Francis
co polo Jover y don Francisco Josa  
Pérez. 

15. Reconocer en las respectivas si
tuaciones en ique se encuentran, la mis
ma categoría de Inspectores Veterina
rias de segunda clase, que .es en ja que 
en su caso efectuarían el reingreso, a 
don Teógenes Díaz Domínguez (exce
dente voluntario,), don S a b a s • Tejera  
Polo (excedente voluntario), don Ale
jandro Alonso Muñoz (excedente volun
tario), don Julián Otero García (exce
dente voluntarlo) y don Luis García de 
Blas (cesante).

16. Reconocer, asimismo, el derecho 
a ocupar plaza de la misma categoría 

por haber pasado a ser la liltirha del 
Cuerpo, a los Veterinarios que interi
namente o en propiedad cubran las va
cantes existentes en el mismo.

17. Y', finalmente, que todos los as
censos, nombramientos y designaciones 
que quedan expresados, tengan efectivi
dad, incluso en el prden económico, de 
9 de abril de 1945, fecha reconocida de 
arranque de vigencia de la Ley de 17 de 
marzo del mismo año, haciéndose cons
tar por rnedio de nuevo, título adminis
trativo para aquéllos que experimenten 
elevación en su haber, y mediante la 
'.oportuna diligencia en el título actual, 
para los restantes.

Lo’ í^ue comunico a V . I. para.su co
nocimiento y afecto?.

Dios guarde a Y . I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1946. •

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganade
ría.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de enero de 1946 por la 

que se resuelve la provisión de las  

vacantes existentes en la Real Academia 

de Jurisprudencia y Legislación.

limo. Sr. : La Orden ministerial de 2 
dfc febrero de 1940, confirmó definitiva
mente a la Junta d^-Gobierno de la Rea’ 
Academia de Jurisprudencia y Legislación 
en todas las funciones que las Constitu
ciones de 2 de junio de 1932 conc-icVó a 
las Juntas generales, tanto ordinai ias ccl 
mo extraordinarias, ordenándose que pro» 
cediese a nombrar d  Presidente y a cubrir

las demás vacantes que existiesen en dicha 
Junta de Gobierno.  

i Cumplidos estos y los restantes manda
tos de la resverida Orden ministerial, resta 
que por este Ministerio sean aprobadas 
ias nuevas Constituciones redactadas por 
la Junta de Gobierno y dictaminadas p ~ 
el Consejo Académico para que la d^cra 
Corporación pueda con arreglo a ellas 
proveer en lo .sucesivo las vacantes que se 
produzcan. Mientras llega ese momento es 
preciso acudir a la inmediata provisión 
del cargo de Presidente, 8a máxima autom 
ridad, y a cubrir las vacantes del Consejo 
Académico.

Por lo expuesto, este Ministerio ha re
suelto :

i.°  L a  Junta de Gobierno de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación 
procederá a proveer, en unión del Consejo 
Académico, las vacantes de Presidente da 
la Corporación y de Académicos de núme, 
ro de ia misma.

a.° L as propuestas para dicho cargo y 
vacantes irán firmadas por tres miembros 
de la Junta de Gobierno y tres del Consejo 
Académico y habrán de presentarse dentro 
de los ocho días que precedan al en que 
ha de celebrarse la elección.

3 ,0 Oueda facultado d  ..Vicepresidente 
segundo que reglamentariamente ostenta 
las funciones presidenciales para convocar 
la sesión compuesta del Consejo Acadé
mico y la Junta de Gobierno en la que 
ha de celebrarse la elección para cubrir 
dicho cargo y vacantes.

Dios guarde a V . I., muchos añosL

Madrid, 24 de enero de *946'.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

IÜmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 24 de enero de 1946 por la 
que se determina el concepto presupuesto 

 al que habrán de referirse 
para la percepción de quinquenios los 
Profesores de Segunda Enseñanza que 
se mencionan.

linio. S r . : Consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 
mehto ministerial ‘las cantidades ,preci~ 

*sas para abono de quinquenios al Pro
fesorado de jos antiguos Institutos de 
Segunda Enseñanza denominadlos Loca
les, e igualmente para los de «Mecano* 
grafía y Taquigrafía» de los Nacionales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

i.°  Que los mencionados omolumen» * 
tos, poj* lo que respecta al Profesorado» 
procedente de Locales, se refieran al Ca
pítulo artículo 2 'y  grupo 3,°, 00 n«.
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cepto único, súkconcspfcQ 23, en lligar d̂ S 
que) se venía haciendo basto ahora, ca
pítulo k.°, artículo 2.0, grupo 3,0,, con
cepto ilníco, subconcepto 7.0; y

z.° Q ue d  P ro feso rad o  < le .« M ecan o
g r a f ía  y  T a q u ig r a f ia r  d e b e rá , en lo  su 
c e s iv o , p erc ib ir las c a n tid a d e s  corres* 
p on d ien tes a  su s q u in q u en io s con  c a rg o  
a  la Secció n  17, ca p ítu lo  y a rtic u lo  jr.°, 
g ru p o  9.°, co n cep to  y subconec.pto 2.0, 
debien do cesar su ju stifica c ió n  en el ja -  
p itid o  -2.°, a rtíc u lo  2.0, g r u p o  3/*, con 
cep to  ú n ico  y  su bcon cep to  7 .0

L o  d ig o  a  Ve !. p a ra  su con ocim ien to  
y  e fe c to s .

D io s  gu a rd e  a V . I. m u ch os anos.
•M ad rid . 24 d e  en e ro  d e  *?9-jú.

1B A Ñ E Z  M A lÍT I N

lim o . S r D ire cto r  g e n era l d e  E n señ a n za  
M edia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
T ranscribiendo norm as por las que se ha 

de regir el Concurso-oposición convocado 
por Orden de 30 de ene ro último, para 
proveer la plaza de J e fe  de In form a
ción y Enlace d el Gabinete de prensa 
y Cifra de este M inisterio, con los 
Servicios de Prensa

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo noveno de la Orden de esto De
partamento, lecha 30. .de enero pasado, 
co r la que se''con voca concueso-oposi- 
eión para cubrir la plaza de Jefe de In
formación v Enlace del Gabinete de 
Prensa y C ifra  de este Ministerio/ con 
(los Servicios de Prensa, he tenido a 
bien disponer :

Prim ero.— Quienes deseen .concurrir ’a 
2a oposición, han de reunir las condicio
nes generales, señaladas en el artículo 
segundo de la expresada Orden, que 
acreditarán en la form a sigu ien te: 

a) Cei'tlficacijón del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente le
galizada cuando no esté expedida dentro 
«riel territorio de la Audiencia de Madrid. 

9 b) Declaración jurada de conservar 
Ha nacionalidad española. ,f

c) Certificadóp do antecedentes péna
te?.

d) Certificación facultativa que acre-, 
clite no tener defecto físico que le impo
sibilito para el servicio, ni padecer en
ferm edad contagiosa.

e) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad gubernati
va ; y

f) Recibo acreditativo de haber satis
fecho en la Habilitación de este Minis
terio. la cantidad de cien pesetas é n v o n - 
cepto de derechos de examen.

Segundo. Los méritos profesionales a 
que refiere el artículo tercero, han de

justificarse mediante l s correspondientes 
c^rtificaciones de servicio, acompañando 
en su caso, los tí talos académicos, tes
timonio notarial do ¡los rutemos o eeni- 
fieacióit de estudios. *

Tercero.— Las instancias $c. presenta
rán ©ti la Sección Central do este Mi
nisterio hasta el día 21 del actual, inclu
sive, y en horas de 10 a 13 ; serán diri
gidas al Excmo. Sr. M inistro do la Go
bernación y reintegradas con arreglo a 
la Lev del Tim bre, así como L>s docu
mentos que a la solicitud se acompañen.

Cuarto.— La edad mínima y máxima 
de. los aspirantes, señalada en la convo
catoria, ha de referirse ai d/a ?: dc-1 
actual.

Quinto.-—Term inado el plazo de ad
misión de instancias, pasarán éstas al 
Tribunal calificador, cual procederá al 
examen de los espedientes y formará la 
lista de admitidos, que se publicará en el 
B O L E T IN  O R IC IA L  I>EL ESTA'» 
quedando facultado para eXciuT a quie
nes por su conducta o antecedentes ari 
ío estim e procedente, sin que cgr.tra su 
acuerdo quepa recurso alguno.

Sexto.— Si vi númreo de aspirantes’ 
aconseja efectuar los ejercicios en más de 
una convocatoria, G  Tribunal acordará 
el sor reo de oposite res para d^rerminar 
el orden de actuación y número a exa
m inar en cada grupo.

Séptim o.— Se realizará un solo llama- 
rnieii'o y el opositor que no concurra al 
mismo conddí.vt'í‘rá decaído en cu de- 
rocho.

O ctavo.— Para la actuación válida dc¡ 
Tribuna] *erá indispensable la asistencia, 
de tres per lo menos, de su  ̂ miembros y 
ta calificación ?e liara por e: conjunto de 
los ejercicios.

Noveno.—>La fecha de comienzo de los 
eicrcicios será anunciada con la antela
ción necesaria.

Madrid* 4 de febrero de 104 ó.— El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las o fi
cinas del R a m o  de Viveros y Alcaraz

Debiendo proccderse a la celebración cíe 
subasta para contratar la conducción»del 
correo, fin autom óvil, efltro las oficinas» 
dei Ram o de Viveros y Alcaraz en d  
tipo de ‘‘ros mil quinientas cuarenta y 
cinco pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones deí pliego correspon
diente, se advierte- al público que el re
ferido pliego se hallará ,de manifiesto en 
la Administración Princi]>al de Albacete .)’ 
Estafeta de Alcaraz hasta el (ha 1 de, 
marzo de 1946 y que la apertura de plie
gos tendrá lugar &  día ó del mismo 
tires,,a  las once horas en. dicha Admi
nistración Principal de Albacete .

Madrid. 2 de febrero de íq jó .— E l D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición  *

Don F. d e 'T ., namrai de ........  vecino
de-..., se obliga a- desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... v vice. 
versa,' por el predio de ... (en letra! pese

r a s  ^...... (en Ltra) céntimos, con arreglo
¡F M

a las condiciones de, pliego aproUvdó 
cj Gobierno. Y  para seguridad de esta 
pro-posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta do pago  que acredita h a taf 
depositado en . la Lanza de 799 po
l l a s .

(Fecha y ‘ firma de1 interesa do..) 
uyS— A. O. * ‘

Anunc iando subasta para la conducción  
d el correo, en autom óvil entre las of i 
cinas del R am o de Ce utí y la estación  
férrea de L orqn i.
Debiendo precederse o. la celebración 

de subasta parq contratar la conducción 
del correo, c*n automóvil, entre las o fi
cinas del Ram o do Ceuti y la estación fe. 
rrea de Lorquí el tipo de seis ny.l 
[><>*eUis anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se .advierte r>V‘ público que G referido 
pliego se h a llará• o • m anifiesto en la 
Administración Principal de Murcia hasta 
el día 4 de mar/u próximo y que la aper- 
‘ ura de filiemos tendrá lugar <9 día 9 del 
mismo mes, a lá< <'-nqc horas, en ai cha 
Administración Principal -de Murcia.

Madrid, x/fcdo febrero de icqb.— El D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natura, de ........  vecino

da .... obliga a desempeñar !a cor. dúo» 
ción diaria del correo de ... n ... y vice-* 
versa, por el precio de*^,. (en letra) pese
tas  ...... (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del pliego aprobado per 
el Gublcrrfb. V para seguridad tíe esta, 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la caria de pago que acredita haotr 
depusbado en ,* ... lo, fianza de 1.200 pe
setas.

(Fecha v fum a d<_] interesado.)
" mu— A. C .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carru aje en tre las o fic i
nas del R am o de Ve rgara y sus esta
ciones férreas.
Debierjdo piveéderse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
dG correo, en carruaje,’ entre las oficinas 
dei Raino ele Vergara y sus estaciones 
férreas en «c! tipo de trea mil novecientas 
cincuenta pesetas anua-Ls y con arreglo a 
las demás condicione-» del plieg< corres
pondiente, sé. adviert? al público que el 
referido pliego se hallará de m anifiesto 
en la Administración Principal de San 
Sebastián y Estafeta de -Vergaru hasta 
el 'día 4 < 1 marzo nróximy y que la apar, 
tura do pliegos tendrá lugar G día 9 dG 
mismo m-csAa las on^e horas, la Ad- 
ini:ii>tradón Principal do San Sebastián.

Madrid, i.° do febrero de 1046.— El D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
D on F. de 'I'., indura! d e    vecino ’

de .... se obliga a desempeñar D conduc
ción' -diaria de1] correo de ... a ... y .vice
versa, per el precio de ... (en letra) pese
tas .......  (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del pliego aprobado por 
ol Gobierno. V p a ra . seguridad de esta 
proposición acoirfpnño a clhL f>or sepa
rado, la carta de pago que acm ii a haber 
dc-po-siiad# c.-n .......  in fianza ele .790 pe
setas.

(Fécha v firma del interesado.)
200— A. C.
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,  INTERVENCION OENERAI, DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

 E scalafón del C «w po Pericial de Contabilidad del Estadó totalizado en 31 diciembre de 1945
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j Jefes superiores de Administración,
¡ con 19.500 pesetas anuales
5 íActivos í 
i !
jllmo S r  D  Femando Duque Sampayo (] 
¡Dmo Sr. D Eugenio Gómez Pereira ........!l

! ■ .  ' |
¡i Jefes superiores de Administración. f
\ con 17.500 pesetas anuales • J

¡ Activos - 
1 #
| limo. S r  D José Qrdofia López Vallejo I

i . «  r
¡ *
;Emo. Sr. D José María Fábregas del Pilar i
| y Díaz de Cedhllos .............. " . x
«limo. Sr. D. José M.ft Fernández y Fernán

dez .......... ;...............  * ^
Dmo Sr. D Bernardo Revuelta Sangrador... 
Amo Sr D Luis Robles Barbacil ........ . r

■ T
Dmo Sr D José Molowny Real j
rimo Sr D Antonio Victory Rojas .............ír
limo. Sr. D. Rafael M. Rojas Ara vaca .......¡e

! :  jI:
¡Jefes de Administración de primera clase 
t ' «on ascenso
r  ■
j Activos * \

!d. Luciano Vulverde Rodríguez t ¡

1 ■ /  • l|D . Celedonio Carrasco Rodríguez . . . . . . . . . .  ¡r
limo. Sr. D. Enrique Mepéndez Alcón ..j e  
D Rodrigo Baeza* Pérez . . . .  /** U
D Emilio Zorrilla Vidal . X 
D. Pedro R. Seijas Guerra .................... ¡c

f
D José Cánovas Toiregrosa ..................  ¡r

} * 
D. Matías A León Aldaz .... *n 
limo. Sr. D. Amando Díaz del Riego jiv

D Santiago Egea Acuña ........ .............-.......... Je

! Jefes de Administración de primera clasej
i ^  íActivos j

D José Gramas Castro ...................................... jli

•
D José María Alférez Maniri ........ .................  D

D Federico Aygües Ponce ..... .................... . Ln
D Salvadoa Moret del A rroyo..........................  F
D Casimiro Cauut Piquer .............................. | r

- i i
■ *

intervención G eneral 
n te^  ontoi veneral .........

■
J  

, }

delegado Hda de Alava j

ntervención G eneral .....

n terventor O r d ' e m .  
ción Central de Pagos, 

ntervenclón G eneral .. 
nterventor M inisterio de

A gricultura ..........
)eleg Hda Las Palm as : 
>: rece ion G eneral Tesoro. : 
ntervención Drón G ene
ral Deuda .............

i• . s 
nterventor Salam anca ...1

i
f

j
ntervención G eneral .....t¡
k'leg. Hacienda Tetuátt.j: 
ntervención Gene val 
intervención General . . i  
Erección G eneral de üsosi
y Consumos ................. í

ntervención Drón Gene, j
ral de la  Deuda ..... ;

iterven tor N avarra .1__j:
íin istro  del T ribunal de?
C uentas ........................... 1

óm lté C entral in specJ 
ción ...... ........... ................ •

■ - 1

• *
nterventor L a s ; Palm as.j:

• •

itervención G eneral .....u

iterven to i Valencia .......5
errocan iles ..... ........ ...... }
ecautiador D iput, B ar
celona . .......... .

í • if i

i :  ! 

♦ i
15 mayu 18b0 
17 novbre 1885

1

i
10 febrero 1888j 

30'' julio 1887

>
7 octubre 1888 

13 sepbre,. 1881

7 novbre 1888! 
22 agosto 1893 
26 marzo 1890

*  diebre. 1^81
i

i

8 eneró 189'¿!

. j
20 enero 1884 
25 mayo 18 88 
10 marzo 1893 
12 diebre 1878 „

4 agosto 1879

15 sepbre 1886 
22 abril 1892 j

16 novbre 1877
i¡

12 mayo 189o!

• ' 1 
• y

' i
L9 m arte  1891j

i

n  ' junio 1892 -

10-diebre 1887 - 
[0 junio 1887 <

f
5 marzo 187a 4

3- »
»• 8

9

3'i 9

3* »
3* »

3-
3- » |
2- 3

1
1- 2 |

■j

4- 6 j

1
4- 6 I 
4- 6 ¡ 
4- 6 
4- 6 ;

3* 9 |
1

3- 1 
f r  J

,  • , !
i

»- 9 '

i
f;

4-^ 8

i
4- 8 I

.  . i
i-' 7 i*

, , .  i

\
,

¡ 33 ó 
| 38 6 
1
S
!
i
¡
j.

j 32- 3
I |

34- ¡>! 
1
i

í 33- i]
! 44- 9¡

¡. 30- ll!
! 31- , »¡

32- »|

j 34- ioi
! !j 
1 [

i i

! j
i 33- i  ; 
i !
i i
í íi 39- 7Í 

31- 9 
j- 33- 31
• 34- 5!
!
! 38- 9
1

33- * »  
30» 11

!
Í 35* 6
1 ' ■ 1 

33- 11!í;

i
31- 3 jjE

í
32- 11 I

33’ »
* 38- » |

30- l !

J

En comisión Jefe 
Superior con 19 500 
pesetas anuales.. 20 
abril 1945

Idem* id.

F

-4

Sn comisión . Jefe 
Superior con 17.500 
pesetas ‘desde 20. 
de; abn l j i e  1945.

$

Sn comisión Jefe 
de Admón de 1.a, 
con ascenso desde 
20 de abril de 194^ 
dem id. 7 de mayo 
de 1945.
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N

úm
er

o 
de 

or
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 NOMBRES Y APELLIDOS D e s t i n o s
F e c h a

d e  
n a c i m i e n t o

S e r v i c i o s

Observaciones En la  
 ciase

Al  
Estado 

A. M.  A. M. 

5
6
7
8
9 

10 
«  
1:1

1?
»

13
13 bis

1*
1.5
¿6
17
18 

9

19
19 bis

20

1

2

?>
3
4
5 
»
6 
»

.7

8
» ' 
9

10 
»

11
»

D

12

13

14
15
16 

16 bis
17
18
19
20 
21

D. Alfonso Urzaj' Miguélez 
D. Manuel Pastor Bereciartúa 
D. Alfonso Esteban López Aranda
D. Moisés Iglesias Arza ............. ...... ..............
D. Juan Manuel Menéndez Linde ........ o......
D. Carlos Caamaño Horcasitas
D. Martín Pou Moragues .......
D. Luis Corrales Ferrás ....................... .

D. Eladio Antón Matas .............. ...................
D. Rafael Ripoll Roméu .............
limo.’ Sr. D. Antonio Vaquero Márquez ..o... 
limo Sr. D. Antonio Jiménez Sáez 
D. Carlos Renshaw Darmanin 
D. Joaquín Merino Conde ..............................

D. Edmundo González Burset .......................
D. Santiago d!e los Mozos de Dios 
D. José Gáráté,Fernández...........................

D. Adolfo Üsón Gracia .................................
limo. Sr. D. Asdrúbal Feireíro Cid ............

D. Pedro Sánchez Ruiz ..... ....... .

Jefes dé Administración de segunda clase 

Activos

D. Manuel Ajamil Ventosa ........ ......

D. Guillermo Alvarez Herrero ........ ..............

D. Francisco Armas R ey ....... ................. .
D. Rafael Pérez B arrera ............... ..................
D. Enrique Alonso Redondo ...... ....................
D. Antonio Lucena Larriva ...........................
limo Sr. D. Juan González Palom ino.........
D. José A. Castro Martín ........................ L...
limo Sr. J> Antonio Miño Seoane............. .
D. Ignacio Díaz Pérez ....................................

D. Bernardo Nadal Carbonell .......................
d. Carlos Arozarena Martínez .......................
D. José P. Aparicio Cabezón .............. ,.......

D. Francisco Saura Celdrán- ........................
D. Francisco de Blas Gómez .......................
D. Gerardo López García ..............................
D. Agustín Achútegui de Blas ...................

D. Antonio To^rell Benach ........ ..................

D. Francisco Guridi Mancisidor .............. .

D. Joaquín Árriaga Agabo ................... j.........

D. Juan J f Jiménez Fraile .......................

D. Manuel Artiles Pérez ................. '..............
D. Luis Martínez Aguirre ..............................
D. Alejandro Rodríguez Rodríguez ................
Emo Sr. D Enrique Esteban Rodríguez ......
D. Ismael Vicedo Chorro ............ ..................
D. Ramón Aguilar-Arruti............ ............. .
D. Manuel! Alvarez Rodríguez .......................
D. Eduardo Ibáñez Muñoz ..........*...........
D. Pedro Sanz López ................... ..................

Interventor ^  írid ......
Ferrocarriles ...___ ........
Ordenación Central Pagos 
Interventor Barcelona 
Consejo de Industria ...; 
Servic o Cultivo Tabaco. 
Interventor Coruña ......
Interventor Drón. Gené-

ral de la Deuda .........
Direc. Gral. ¡Propiedades. 
Intervención Barcelona..-
Intervención General ....
Inspector ^íe Servicios ... 
Ministerio O Publicas ...!
Interventor Málaga ......
Interventor Ciudad Real.
Interventor Vizcaya ......
Ferrocarriles\ ..................
Recaudador Diputación de

'Madrid .........................
Intervención Zaragoza ... 
Director general de Usos
% y Consumos ....... ........

• interventor Drón. Geno- 
i ral Guardia C ivil.........j¡

Interventor Consejo Mi-i 
í ñas Alznadéu ............ ¡

Ferrocarriles ..................

Intervención General .....
Inter*vención Barcelona... 
Intervención Granada ... 
Intervención Granada ... 
Delegado Hda. de Sevilla 
Dirección Gral Timbre... 
Delegado Hda. Santander 
Interventor Comunicacio

nes ................................
Interventor Baleares * 
Servicio Nal del Trigo ... 
Intervención Deleg: Cen

tral ................. .............
Intervención de Murcia... 
Interventor Córdoba 
Interventor Palcncia 
Crédito Agrícola de Ma

rruecos ........ -.................
Recaudador Diput. Tarra-‘

gona ...............................
Instituto Nacional de Co

lonización ...................
interventor Deleg. Cen

tral ................... .
Mancomunidad Hidrográ

fica ciel Ebro ................
Ordenación Central Pagos. 
•Servicio Nacional Trigo... 
Ordenación Central Pagos 
Inspector xde Servicios ... 
Interventor Alicante
Intervención ^Loterías .....
Intervención de Madrid... 
Interventor Sevilla 
Interventor de Loterías...

1 2  enero 1897
19 dicbre. 1896
26 abril 1896
27 dicbre. 1878 
8 febrero 1897
7 febrero 1878

20 mayo 1894 j

10 diobre. 1895 j
16 marzo 1896
8 julio 1892!

29 marzo .1894
21 agosto 1.895 
: 23 agosto 1895 
¡12 novbre. 1888

2 sepbbe. 1889
10 dicbre. 1895
12 lebrero 1896

11 enero 1901; 
18. octubre 1902

26 sepbre. 1896

17 agosto 1892

1 »

I 5 octubre 1888! i

i
28 enero 190l|

15 octubre 1895
7 agosto 1899

13 marzo 1893
14 dicbre. 1900
II mayo 1896
15 mayo 1903
16 octubre 1897 ¡

20 dicbre 1893
22 junio .1896
30 mayo 1895

8 octubre 1897 
26 julio 1889
2 mayo 1897 

30 enero 1901

5 mayo 1900

3 junio 1900 

10 dicbre 1902 

14 enero 1900

17 julio 1903 
10 febrero 1895
21 dicbre 1898
22 octubre 1896 
21 mayo 1904
26 dicbre. 1903 
7 junio 1904

14 enero 1905 
1 febrero 1904

27 abril' 1902

t
4- $
4- G 1 
4- 6 < 
4- 6 } 
4- 6 ! 
4- 6 ¡

• 4- 6 ¡

• 4- 6 
4- 6

|4 -  6 
1 4~ 6 
1 3- 9 

.3- 9 
3- »
3- »
1- 3

i 1- 2

i »- 9 
| »- 9

j »- 9

| »- 9
i
fi
i!

1 1 

i 5- »

! 4- 8 j

4- 8 ¡ 
4- 8 | 
4- 8 
4- 8 1 
4- , 8 ! 
4- 8 ¡

•  8 i 
4- 8 1 
4- 8 | 
4- 8 j

4- 8 ¡ 
4- 6 ¡ 
4- 6 | 
4- 6

4- 6

4- 6 | 
. 1 

4- 6

4- G .

4- 6 
4- 6 
4- 6 
4- 6 
3- 9 
3- 9 
3- »
1- 3 
1- 2 
»- 9

i 31- 3 
31- 4 
28- 11 
3L 8 
31- » 
29- » 
128- U

: 31- »
I 31- » 
1 31- 7 
| 30- 11 
| 30- 5 
! 31- 4 
j 31- » 
| 28- 11 
: 31- 1 
j 31- 4

i 25- 6
! 24- 5
i
i 31- 2
i •
| 31- »

1f
í!

!

: 31- »

; 24- 6 
; 1 
1 24- 6 

24- 6¡ 
1 24- 5 ¡ 
¡ 24, 6 

31- »
1 24- 6 
1 24- 6

i 24- 0
i 21- 1 
| 24- 6

24- 6 
¡3 0  11 
1 24- 6 

.24- 5

I 24- 6
i
1 20- 11
| 24- G

¡ 21- 6 
¡
i 24- 6 

24- 5 
24- 6
21- 4
22- 7 
24- 6 
24- 5 
20- 11 
24. 4 
20- 11

En comisión Jefe 
d e  Admón. de 1.º 
 desde 20 de  abril 
 de 1945.
I dem id. 7 de mayo 
i de 1945.
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Fecha
S e r v i c i o s

NOMBRE  Y APELID OS D e s t i n o s
de  n acim ien to

En la. 
clase

 Al
 Estado

Observaciones

 A. M.  A. M .

i

’

»

Ib is
2

3
4

5 
»

5 bis
6

_ 7
7 bis 

¿>

' 8

»
»
9

30

* 7>
)>

»
1 1  

1 1  bis 
1 2  
33 
»
»  :

»

14 ]
15 i
16 J
17 ] 
» ]

• 18 ?
19 3

19 bis 1
2 0  1

2 0  bis ■] 
2 1  1
2 2  3
23 3 
» 3

24 3
25 3
26 3
27 I
28 I 
» I

29 I
30 I

1  I

2  I
3 1

Tefes <ie Administración de terrera clase
•

Activos

D. Fernando Allúe Morer i,.."».".-*—''

D. Alejandro Vadülo Bras

limo'. Sr. D. Antonio Saura P a ob eco ..............
D. Alejandró Martín Capdevila .....................
D. Juan José Acuña Camachó ....................
D. Francisco pongiel Iñiguez .........................

D. Esteban Bienert ?érez ............... ...........
limo. Sr. D. Julio Gallego Fernández..........
lim o Sr. D Vicente Fúster Sirvent ............. .
D. Francisco Eguívar Suárez ..... *...... ............

D. Gregorio Aramburu Oruezábal ..................
limo. Sr D. Teoprepides Cuadrillero Gómez. 
D. Angei Alloza Beneyto .......... ......................

D. Mariano Ribón Rulz ........................ ............
D. Claudio Rodríguez de Diego ......................
D. Rafael Asuar G regorio ................................ ;
D. Mariano Sancho Hernández .............. .*......
D. Isidoro Femández-Valmayór Herrero’ .......

D. Miguel Jaume Font ...............................
D. Miguel Mir Rosselló ........................ ......... .

D. Miguel Sánchez de Ymáz ..t......................
D. Manuel Martínez González .................. ...
limo Sr. D. José Gómez Durán ..................
D. Manuel Martin Calato ......... .......................
D. José García Fernández ....*......................
D. Gabriel Briones Pons ................ ......... .
D. Santiago iñiguez Martínez T......... ¿...

D. Pedro Moles Casanovas .............................
. r

D. Francisco Ruiz Palú ............................. . . . . .

□. Gregorio Hernando CoÜet ..... ....................
□. Antonio Estíbarrez Fernández.......... .........
□. Adolfo Gallardo Gómez ..................
□. Joaquín Collada Andréu ..... ............
0. Luis Comín Colomer ......... ...................... ¡
0. Alejandro Roces Antuña .............................
0. Alfonso Valdés López .................................
:iino. Sr. D. • José Martínez Sa«. ............ .
□. Francisco Bravo H em tndis............... ........-.
[lmo. Sr D. Juan A. Ortiz Gracia .............
0 . Miguel Rodríguez Martínez .............. .
□. Julio Pastor Pastor ............ .......
3. Salvador Calabuig Borrás ... .............
3. Francisco Estévez Jiménez . ... .... . ■ 
3. Bernardo Manera Pons .. . -
3. José Sanjuán Franco .............. ,--€
3. Joaquín Garralda Barreto 1 

3. Eduardo Estadella Bota . . . . . . . . . . .  ,. i
3  Adolfo Suárez Fernández ..... ................ . :
3. Jaime Gregori Llopis . . . . . . .  ■
3. Natalio González Páez
3. Rafael Cabrero Font ........... —  . j

Excedentes

.Santiago Pérez y Pérez ¿r;...— ..-----  (

3. Emilio García Saumell .^.,5 ...^ .,, ,L  
5. Antonio Martin Cebrián <

1

-
a
i •
¡•Intervención de Toledo...
!

Recaudador Diput. Bur- 
¡ gos .................... ..............

Inspector de Servicios 
Intervención General .... 
Intervención de Cádiz ... 
Ministerio ele Industria y

Comercio .......................
C A. M. P S- A.................
Delegado Hacienda Toledc 
Inspector de Servicios ... 
Intervención Drón; Gene

ral de la Deuda .........
Interventor Guipúzcoa ... 
Inspector de Servicios ... 
Recaudador Diput. Cas

tellón “......................... ....
Ferrocarriles.............. ........
Inteivención Zamora ..... 
Ordenación Central Pagos 
Intervención General ....' 
Intervención Deleg. Cen

tral ..........................'........
Recaudador de Hacienda. 
Recaudador' Diput.. 'Ba

leares ..............................
Inteivenciátn General ... 
Intervención de Valencia. 
Inspector de Seivicios ... 
Ministerio Gobernación... 
Dirección General Tesoro.
Intervención General .....
Dirección General de Ma

rruecos y Colonias ......
Recaudador Diputación de

G eron a ........... .................
Dirección'Geneíal de Ma

rruecos y Colonias - , 
Interventor Zaragoza..... 
Interventor Santander ...
Ferrocarriles .....................
Inteivención General .....
Subdelegado T etu án .........
Interventor G ijón ..........
Intervención Gen’eral ..... 
Inspector de Servicios ...
Interventor A lbacete ........
Inspector de Servicios ... 
Intervención de Murcia... 
Interventor Badajoz 1 ,,
Interventor Castellón ......
Delegado de G u in ea ........
Dirección General Tesoro. 
Inteivención General ..... 
Consejo Minas Almadén.
interventor Lérida .......
Interventor Oviedo .......
Delegación Hda. Tetuán.
Inteivención de J a é n ......
interventor Almadén ....

Suerpo Profesores Mer
cantiles ............................ ;

Cuerpo Profesores Mer-

33 agosto 1899

. 24 eneró i 901

19 octubre 1903 
12 dicbre. 1905 
30 dicbre. 1902

14 m ayo' 1898
2 sepbre. 1903,

> 20 sepbre 1896
9 mayo 190*7

12 febrero" 1903
8  sepbre. 1891 
7 dicbre.. 1903

3 julio 1907 
23 octubre 1904
5 novbre. 1906 

l 26 julio 1901 
127 mayo 1905

19 octubre 1902 
21 dicbre. 1899

4  .
27 marzo 1899
4 agosto 1904 
4 mayo 1909

20 mayo 1906 
27 febrero 1904
2 junio 1906 

27 febrero 1905

30 dicbre. 1900'

18 enero 1908

9 marzo 1904 
9 mayo 1904

23 octubre 1905
29 julio 1907 
2 febrero 1910

30 abril 1907
20 abril 1911 

7- marzo 1908
21 dicbre. 1909
13 enera 1910
24 dicbre. 1912
29 novbre. 1903 
24 abril 1910
30 marzo 1910
29 enera 1908 
20 abril 1906 
17 julio 1911
15 abril 1910 
27 novbre. 19.08 
24 marzo 1907 
27 febrero 1908 
10 novbre. 1909 
10 enero 1906

30 marzo 1904 : 
2 dicbre. 1900 í

29 agoste 1900 s

4- 8

4- 8

4- 8  

4- 8  

4- 8 -

4- 8  
4- 8  

4- 8  

4- 8

!
4- 8  

4- 8  

4- 8

4- 8  

4- 8  

4-' 7 
4- ' 6  

4- 6

4. 6  

4- 6

4- 6  , 
4- 6  

4- 6  

4- 6  

4- 6  

4- 6  ' 
4- 6

1
4- 6  j

)
4- 6

4- 6  

4- 6
4- »
3- -9 
3- yy 

3- »
3- »
3- y>
3- 5> j 
3- 5>
3- »  - 
3- »
3- »
3- J>
3- 5>
2 - 1 1  ! 
2 -  »
1 - 8  

1 - 2  

1- 3 
1 - 2  

1 - 2  
7h 9

1
»- 6

9 1

3 .
¡
j

i
| 24- 6  

1 
t
i
i
t

2 1 - 1 1

24- 4 
2 0 - 1 1  

18- 7
1
* 19- 11

18- 7 
2 0 - 1 1  

20- 4
1
| 24- 5

24- 5 
18- 1

18- 1  

18- 1 

2 0 - 8  
17- 4 
17- 4

27- 3
17- 4

19- 1 
2 2 - 1 0  

48- 1 
16- 6

25- 3
18- 1 

18- 1

18- 1 1

1.6 - 7

16- 7  

16- 7  
16-  7
14- 10 
16- 1 1  

16- 3 
14- 4 
16- 7 
14- 9 
14- 9
14- 9 
16* 1

13- 10 
16- 3 
18- 1 

18- 1 

16- 3 
1 2 - 2  

1 2 - 2  

16- 3
15- 2
14- 4. 
18- 1

v

14- 9-1

"  jn *  m

En comisión Jefe 
de Admón. de 2.a 
desde 2 0  de abra 
de 1945.

Idem id. 7 de mayo 
de 1945.

Idem id.
Idem id.

♦

*

%
*

/
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NOMBRES Y APELLIDOS D e s t i n o s
Fecha 

de nacimiento

S e r v i c i o s

En la | Al 
clase       Estado

     A. M. | A. M.

Observaciones

2

J

3
5)
4
5
6 
»
*3 ‘
8
9 ’

* c\

Jefes de Negociado de primera clase

Activos

D. Angel Sánchez Toscano-Esteban .........

D Manuel Carlos-Roca Rovíra ..... ...............

D Julio óutierrez Romero ............. .............
LJ Fermín Ochoa Vidorrefa ........................
> Modesto M. Carbó González Gamarm...
D Luis Patencia Rodriguéz .... ................
D Manuel González Rodríguez :...................
D Manuel Urb^p Jiménez , .....
D Manuel Rcxfñguez Pérez ........... ................
D José López Zarate .....................................
D Gabriel- Castro Muga ........................
D DflrltiR niihillo UííIvpwíp __

Interventor Vigo ............

Intervención . General.......

Patrimonio Nacional ......
Intervención General ....:
Intervención Valladolid....
Intervención Generál .....
Interventor Orense *......
Patrimonio Foresta] ..... .
Interventor Jaén ....... ...
Intervención General ....
Interventor Alava .........
Interventor Segov a ......
Interventor Zamora .......
interventor Teruel ..........
Intervención' Guipúzcoa... 
Intervención Vizcaya ....
Interventor Léón .:..........
Intervención La Coruña 
Intervención Drón Gene

ral de la Deuda
Interventor Burgos .......
Interventor Guadalájara 
Intervención ae Alicante 
Intervención ce Córdoba 
interventor Cartagena ... 
Fábrica Moneda y Timbre 
Interventor 'Pontevedra. • 
Ordenación Central Pagos 
Consejo Canalización^ del

Mañaahares .................
Interventor Tarragona
Interventor Gerona .....
Patronato Nacional Anti

tuberculoso ................
Intervención* de Logroño
Interventor gu esca .........
Intervenóíón General .... 
Intervención de Madrid 
Intervención de Lugo ... 
Imervehci ae Avila *■. 
Intervencic taragoza ...

Intervención órense .....
Interve. Jeréz ........
Intervención de Cuéñca
Maquéeos ............
Interventor ̂ r i a .............
Interventoi# Cácerc* .....é
intervención de Málaga
Intervención Sevilla .......
Interfanción^je Huelva.. 
Intervención.' Direo. Geoe.

raFDeuda .....................
Interventor Arrayanes ... 
Fábrica Moneda y T'mbré 
Intervención Santander .

1 marzo 1913

31 diebre 1911/
29 mayo 1908 
26 -jepbre 1911
25 enero 1912 
15 agbfcto 1910 
28 enero 1914
7 Julió I9f3

26 ábril 1915 
b ciovbro 1911

' 8 febrero 1911 
81 diebre 1920 
ó diebre- 1914 
9 julio 1909
1 marzo 1911 

18 abril 1901
9 enero 1909 

28 febrero 1911

17 octubre 1902
4 marzo 1909 

15 sepbre 1911 
28 junio 1910 
,26 diebre 1912 
25 agof.tb 1908
11 íovbre 1908
2 julio 1911 

15 enero 1910

18 diebre 1918 
20 lúfcio- 1912 
$0 abril 1918

.19 diebre. 1920
2 mayo 1912
30 marz( 1906
12 marzo 1&06 
21» julo 1920 
30 íovbre 1914 
30 Julih 1906
7 junio . 1910
1 Julio 13 

18 * julió L912
¿ >ctubi>
9 1917 
1 ,ctubrc 1914 

> 9\ februx 1915 
•13 octubre 191Ó 

julo 4907
12 ebrero 1900

8 Junio 1911
13 1ulío 1909 
30 marzo 1915
2 seplbr^ 1921

2? marzo 1910 
13 abril 1913 
b 'tebroft i928| 

2 i üebre 1913 i
5 mar 7/; 1908 
1 vcpbre ‘ 1920

.6 abril 1913

*

*

4- 8

4- 8

4- 8 
4- 8 
4 8 
4i 7 
4̂  6 | 
4- 6 
4- , 6 
4* 5 
4- 6 
4* »
4- ' »
3- l'l 1 
3- 11 
3- 9 
3- 6> 
3- r 6

3- ' 1 
3- »
3- »
3- >>
3- . » 
3-‘. •»
3- »
3 »
3- »
3. . >
3- »

»

3- »
3* »
3- »
3- y> . 
3 »
3- »
3- »
3* »
3- »
3- »
2 6 
2- * 5 
2 6 
2 6 
2- 4 
2- 4
,  4r¡ 

1- 8 
1- 8 

, 1 2 
1- 2

1
»• 9 [
K  8y>*\ »
1-' 7 
1- -7 
1. 5 
2 10

í ‘
|

1 12- 2
s

1 •
1 12- 4
!•

16- 3 
16- 3
13- 3
10- 9 
4- 6
11- H 
4- 6

16- 3 
16- 1 
4- 5

16- 3 
1& 1
14- 4, 

. 16- 3
11 10 
11- . lü 

í *
17- 4 
16 M 
11 :o 
11- !0
14 4 
11 11 
13-- 3 
11- 11 
10 1

3- 7 
11- 11 
3- 7

3- 6 
11 H
16 3 
20 4
3 6 
3- 7

17 1 
16- 1 
11 11 
11 10
2- 6 
3-. 4 
2- 6 

•3- .4
2 . 6 

* 18 1 
16 3

11- 10 
11 11 
10 11 
3- 3

1
11 5 
11 3 
8- » 
7- 7

15 2 
'1  T 
10- 3

En comisión Jefe 
de Admón de 3r 
desde 20 de abril 
de 1945.

Idem id. 7 de mayo 
de 1945.

ij

j »

♦

•

•

/

1)
12
Ib
14
15 
Ib
17

18 
11

• 2'
2
%
¡K-'

. 2̂
* 25

»

26 •
■ 27 
28

^29
•30
31
32 
3b 
34 
3ó

»
36
T
»

38
39
■40 ,
41 I
42
43

44
45
46

*

1
2
3
4
5
6 
7
4

O Jul:o Peñas Vázquez ...... ...... .................
•D Joaquín Velasco Vicente ...........................
D Francisco Armengo) Rute ............
O Eleuterio Lafuente Ochoa ........................
D Daniel Calleja Meso ........... .................. .
O Agustín Pazos Beceiro ................ -.............
D Manuel Castizo López ......................... .

1
D Elpidio Moral Moral .................. ...........
D José Aguado Vallejo .................... ............ .
D Miguel Manera Pons ............................ .
D Mariaho IJrzay Díaz .....;..............^ .........
D Octavio García Torra Iba ...........................
D Eugenio Bayod Valles ....... .........;............
D Angef García Fernández .................y ..... .
D Gregorio; Gáreía Estefanía .............. ........
D. Onofre García Rodríguez ............. ..........

D Román Lloret Grifo! ........... „......................
D Antonio Graels Camínate .................. .?......
D Eduardo Sentchordi Sánchez ...... ié..«...... .t
D. José García García . .................... .
D Patricio Parra Fernández ...;...................

¡D Jesús Viílarejo Ramos ...... ................. .
; D. Francisco Arenillas de lo© Bipeis \...... ....
!D. Andrés"'Carbó González GaiípiTa ..........
¡ D. Teoaomiro Díaz Núñez .......................... .'
D Mariano Tartón.Síarco .......... ....................
D. Aurelio García Quesada .................. .........
D Pedro Martín Calvo ............. '..................
D. Carlos Atienza Salamero .......................
D Antonio Millán Salazar..............................
D Luis Fuentes Amezúa ..........,............... .

¡D. Enrique Diez Arias .............................
¡D José Luis Alonso Cástillg ...........
D. Ignacio Ranvila Lomeña* ...............
D. Ceferino F Villáseñoi Mlquei ..........
O. José Fernández Gutiérrez ......................

D Luis Ortiz Cafio ........................ ........... .
D.'Juan José García García...
D. Julio Monedero Carrillo de Albornoz

Excedente

0 !D. José Hernández. Martínez ........................ Cuerdo Prof Mercantiles
D José/Cervelló Garrido ... ..........i.............  Cuerpo• Prof Mercantiles
D José Antonio Fernández Rey ..... Cuerp- Prof Mercantiles
D Rafaej Samaniego SádchezJBustamante... Cuerpo prof Mercantiles
D Emilio Sánchez Trujillo ...i.;....................  Cuerp Prof Mercantiles
D Joaquín Cruces López ............. ........... . Cufrpo Prof Mercantiles.
D Felipe GueiTa Sánchóz-Moíeno : Cuerpo.Prof Mercantiles;

'  • .  1  '
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de 

or
de

n

NOMBRES * APELLIDOS ^

' í

D e s t i n o s
Fecna 

de nacimiento

fc> e r \ i c 1 0  >

ObservacionesEn la 
clase

! Al
Estado

A. M j A. M.

X

2

3
4 
»
»
5 
»
6 

al 
23

1
2
3
4 '

5 ¡

Jefes de Negociado de segunda clase

i AC'Fí\' y

D. Rafael Gómez Fossi ....... ...........................

i

D. Andrés Loche Vigil .....................................

D. Gregorio G arcia# Monroy ................... ..
JD. Antonio Figueiral Alvarado......................
D. José Marcos Rodríguez ................. •........
Ü  Vicen^ Estévez Jiménez ........................ .
D. Manuel Nieto Parra ........................... .......'
Lf. Pedro Franco Millán .................................

'Vacantes.

E xcedentes

D Joaquín Ducet Cabanach .......................
D Femando Gallego Echenagosía ......... .*.......
D Fausto Gómez Bertrán ...........................
D Engento Fernández Oliver ... ..........

jf*. Angel Najado Fabián ......................' .........

intervención Almeríá .....

Intervención Gijón .........

Intervención Salamanca 
Intervención Burgos ...
Marru< eos ..........................
Marruf eos ..........................
Intervenc ón de Be ijoz 
Marruecos ...........................

»
Cuerpo Prof Mercantiles 
Cuerpo Prol Mercantiles 

»
» • •

'28 novbre. 1915

29 enero 1918

10 (liebre. 1921 
17 «octubre 1917
6 octubiv 1922 

23 enero 1917 
25 novbre 1911
11 novbre 1920

*

27 sepbre 1891 
8 >epbr€ 1906 

31 diedre . 1900
1 . v »
12 febrero 1914

*

1- 6

1 U 6 

6
r 1 6 
! 1- 6 
' 1-

1- 6 4  

1 1- 6

j

2- 1 
4 3
»- 5 ¡ 
» 5 I 
» » | 

l

4- 3

\

3- 4

2- 4 
| 3* 4 
| 1- 6 

4* 2 
10 10
4- 3

\

7- 5 
7- 8 
4- 11 
»- 5 
»* »

4

En, comisión Jefe 
de Negociado de 2.a 
desde 20 de abril 
de 1945.

Idem id 7 de mayo 
de 1945.

1

•

*
\

1 . , * V

Madrid. 19 ele enero de 1946.—El -'Interventor general, E. Gómez Pereda*

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los c inco y premios de 125 pé

setas cada uno u las doncellas que se 
citan, acogidas en los Establecimientos 
de la PeneficenCia Provincial de Ma
drid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo a! artículo 57 de la instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero, de
1893, para adjudicar los cinco premios 

* •

de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acógelas en los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincia’ de Ma
drid,*1 han, resultado agraciadas las si
guientes : 0

Leonor • Fernández de la Cruz, Jo. 
sofá Qtories Marcos, Carolina Martín 
Pérez, Luisa C . H. Izquierdo Taiavera 
V Amparo V ázquez  Rodríguez, del Colé, 
gio de Nuestra Señora de las I\I*arcedes.

Lo q u e .se  anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de febrerq de ' 1936. —  
P. O ., E. Q uijada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios ma
yores de cada una de las tres series del sorteo celebrado én esté día.

Números
PREMIO» P O B L A C I O N E S

P e s e ta s | 1 • fc>ER(E 1 SERIE
I

3 • »EUÍfc

3^51
24720

28136 
4001S 
22772 
42674 

848 
y  12868 

1483 
H6960
34524 

, 44677

500.000
250.000
100.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 

’ 7-Soo
7.500 
7-500
7.500
7.500

Barcelona.
San Roque, f 
Valencia. ¡ 
Isla Cristina. 
Barcelona.
Las Palmas. 
Madrid. 
Puertollano. 
Madrid.
$s n > e iiu  de Guixoli
Barcelona.
Sevilla.
Murcia, m

1
'Barcelona.
¡Ooria.
{Valencia. 
¡Oviedo. 
¡Barce<lonav  ! 
¡Salamanca. 
Madrid.
San Sebastián. 
Madrid.

\ Barcelona.
¡San Sebastián. 
¡Sevilla.
Murcia.

Barcelona.
Igualada.
Valencia,
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona. .
G ránada.
L as Palm as. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Murcia.

1 1 '
Han obtenido el reintegro de 160 pesetas todos los billetes cuyo número 

final es el 1. * ^ i
Madrid,, 5 de febrero de 1946. •

4. •

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rescindiendo la contrata de las obras con 
destino a Escuelas Unitarias en An
g ués (Huesca).

lim o. S r . : En expediente seguido a 
instancia de don Antonio Mor te G ui
llen, contratista de la obra con destino 
a Escuelas unitarias en Añgüés (Hues
ca)^ que le  fue adjudicada por Olde'n . 
ministerial de 26 de febrero de 193Ó. en 
solicitud de que le sea rescindida la con
trata; ' *

E fte  M inisterio, - de acuerdo con el 
: Consejo de Estado, ha resuelto:

i.° Acceder a lo solicitado por don 
Antonio Morte* Quillón, 'contratista- de 
las obra9 ^on destino a Escuelas uni
tarias en Angüés (Huesca), y, en con
secuencia; rescindir la contrata de las 
mencionadas obras, pro'cedidndose .por 
?1 Arquitecto escolar de la provincia á 

* efectuar la recepción de' las mismas, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
párrafo 2.0 dol articuló 71 del pliego
de condiciones generales de 4 de sep
tiembre de 1908; a valorar la obra eje
cutada y los m ateriales acopiados al 
pie de la misma que sean de recibo y 
a practicar * la liquidación corre-sport- 1 
diente, y 2.0 O ue por el mencionado 
Arquitecto se .proceda a redactar un 
nuevo proyecto por el total de obra 
que queda por ejecutar, para su ulte
rior . realización.

De orden com unicada jíor .el ^ se d era
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s im o  Ministro lo digo n V. I, 
pasa su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. ). muchos anos. 
Madrid, iS de enero de 1946.~-;E! Di- 

"fr^or general, R . do Toledo.

.Utaao. Sr. Ordenador 'Central d: Pagos 
•oviles de! 'Estado.— M in is t e r io .d o  *.H n- 
ri-enda. 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N om brando Profesor de «Lengua inglesa
» , de la Escuela  C entral de I diom as, 

a doña M aría  Jo se fa  Giber t  y  B it t in i.

Visto el expediente incoado para pro
veer, por concurso cie; antigüedad, entre 
Auxiliares una plaza Ü£ Profesor* nume
rario de «Lengua inglesa», vacante en 
la Escuela Central d e  Idiomas, y habién
dose cumplido los rrámi/es reglamenta
rios, .

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por e;l Negociado y 
Sección correspondiente, ha resuelto : 

i.°  Aprobar el expediente de concurso 
de antigüedad entre Auxiliares, convo
cado por Orden de 13 de diciembre de 
1944, Para proveer una plaza de Profe
sor •numerario de «Lengua inglesa», va
cante en la Escuela Ccptral de idiomas.

2.0 Que se nombre, en virtud' de di
cho concurso, al Auxiliar de la referida 
Escudia, doña María Josefa Gibert y Bit- 
íin», única concursante, para e! desempe
ño de 0a referida plaza, con M sueldo o 
gratificación de -2.000 peWa> anuales, 
con cargo, al capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto sexto, 
subconcepto primero del presupuesto de 
gastos de este Ministerio y demás emo
lumentos <que reglamentariamente le co
rrespondan.

Lo que de . orden’ comúnicáda por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. pata >u* 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1946.—El Di

reo* or general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
*>. Comercio y Peritos .Industriales.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se indican 

en los Servicios de este Departamento.

Se anuncian las vacantes, que interesa 
cubrir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitarlas 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O , 
allegando los méritos, servicios y circuns- 
 rancias'que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son :
Personal facultativo.— Cuerpo de Ayu

dantes y  Sobrestantes de Obras Públi
cas.

Jefatura de Obras de la. Delegación de 
 Servicios Hidráulicos del Sur de Es
paña : Dos.

Madrid, 29 de etiero de 1946.—El Sub* 
 Marquina>.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L   M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar  e n  Madrid el día  1 4  d e  
febrero de 1946.

H a da constar de seis seríes de 4S.000 billete? cada un~, . , precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas;* distribuyéndose x.658. uño pesetas ex\ 
6.S88 premios para cada serie. de !a manera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

r ^ q   ̂  ̂ ^ ^  ̂ ^  ^  ^  ̂ ^   ̂ ^  ̂ ^   ̂  ̂  ̂ ^  ^  ̂ ^

x de ... ... w<. ... ... ... j... ... ......... ... ............... ........................ .
: - d e ..................... ... ... ... ......... .............................. ...
6 de 3.-000 ............ ... .......................  .*, ... ......... ...............  ... ... .... ...

r.2qS de 3 0 0 .............. ... ... ............. ................. .. ..........................................
479 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas do? última- L

fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero .........
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para lefls 99 números res

tantes de la centena del premio p rim e ro ...............................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segu n d o ................................................................  .......... „........
99 ídem de 500 id. id,, para los 99 números restantes de la centena

del premio te rcero ...................................................... ... .........  ... ... ...
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio primero ... , ................... ... ..................... . . . . . . .
2 ídem de 2.500 íd. id., para los del premio segundo .......... 6.< ... ...
•:> ídem de 1.105 íd. íd., para los del premio tercero ... ... ... ... 

4.790 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los número? cuya termina
ción sea igual a ia del que obtenga el premio primero ... ... .........

aóo.ooo
100.000
50.000 
18. 000

(>10.000

259.500

49-500

49-5*»

49-5*»

6.000
5.000
?.? 10

39-95°

6 .SSS 1.658. IÓO

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premSo que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxL 
tnaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma* 
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si ésto 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

. Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que* 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran a g w  
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde eJ 1 al 24 y desda 
el 26 al ’ 100, y  en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premio®' 
restantes. 

Tendrán derecho al premip de 500 pesetas, según queda dicho, todos dos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. Igual* 
mente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto* 
todos los números cuya terminación sea igual a  la del que obtenga el premio primero*

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con fas solemnidades pres» 
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre« 
míos de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beño, 
fioencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, j  los concurrentes interesados en el sorteo tiene» 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de loe 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos* 
según lo prevenido en el artículo 12  de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se venda» 
los billetes.
Madrid, 22 de septiembre de 4945.— E l rector general,, Fernando Roldáo*


